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INFORME DEL ORGANISMO OPERADOR PARAMUNICIPAL DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LAS AUTORIDADES DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 

FERNÁNDEZ, S.L.P. 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

Este Organismo Operador Paramunicipal Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento 
de las Autoridades del Ayuntamiento de Ciudad Fernández, S.L.P., en cumplimiento a lo establecido en 
el art. 100 fracciones II, XV y XXVII de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, presenta las 
acciones realizadas en el ejercicio 2024 del 01 de enero al 31 de diciembre del 2024. 

 
El H. Ayuntamiento de Ciudad Fernández, a través del Organismo Operador y en cumplimiento de las 
obligaciones que le competen, lleva el vital líquido a un 98 % de los hogares de la Cabecera Municipal, 
Los Llanitos, Puestecitos, Cruz del Mezquite y Arroyo Hondo, con un promedio mensual de 115,612 m3 
distribuido en 9,129 tomas de agua, en un 81.95 % en conexiones de alcantarillado, 90.81 % de 
micromedición en tomas activas y un 83.23 % de eficiencia de cobranza.  
 
 
El Organismo Operador para el desarrollo de sus actividades, se encuentra integrado por tres áreas 
principales, las cuales son las siguientes: Área Administrativa, Área Comercial y Área Operativa. 
 
 
El Área Administrativa es la encargada de todo lo relacionado con cumplimiento de las obligaciones 
fiscales, legales, laborales y administrativas. Contiene a su vez los departamentos de compras, 
transparencia y archivo, cultura del agua y contabilidad. Su función principal es el apego a los 
lineamentos de las normativas aplicables para el manejo eficaz y eficiente de los recursos financieros, 
materiales y humanos del Organismo Operador. 
 
 
El Área Comercial del Organismo Operador tiene entre sus principales funciones la de Promover, 
coordinar y supervisar todas las acciones tendientes a prestar una atención eficiente y cordial a los 
usuarios, así como establecer los mecanismos de control y seguimiento para la correcta medición del 
consumo de agua y la recuperación del cobro eficiente de los servicios. Como área responsable de la 
recaudación de los recursos es primordial que su funcionamiento sea el óptimo para que el Organismo 
Operador cuente con liquidez; esto debido a que requiere de la generación propia de recursos 
económicos para su operación, administración y mantenimiento y los remanentes deberán ser 
destinados a la mejora, rehabilitación y ampliación de la infraestructura de agua potable y drenaje.  
 
A continuación, se anexan los informes de actividades del año 2024 de las distintas áreas que conforman 
este Organismo Operador Paramunicipal. 
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ÁREA COMERCIAL-ADMINISTRATIVA-OPERATIVA 
 

El área comercial en coordinación con el área operativa se atienden diariamente los reportes de fugas, 
instalación de servicios, desazolves y bacheos en el área de cobertura; así como también la reubicación 
y reposición de los aparatos medidores contando con las siguientes cifras: 

 

 

 

 

 

 

TOMAS DE AGUA 
TOTAL DE TOMAS DE AGUA POTABLE 9,158 
TOMAS ACTIVAS 7,209 
TOMAS DE AGUA INSTALADAS 2024 149 
  

FUGAS 
FUGAS EN LINEA CENTRAL (Tubo) 2 
FUGAS EN TOMAS DE AGUA POTABLE 286 
FUGAS EN PAVIMENTO Y TIERRA 458 

MEDIDORES 
INSTALACION DE MEDIDORES EN TOMA NUEVA 94 
MEDIDORES INSTALADOS 320 
VERIFICACION DE LECTURAS DE MEDIDORES 470 

RECONEXIONES Y BAJAS 
RECONEXION POR CORTE 1,576 
BAJA TEMPORAL 50 
RECONEXION POR BAJA TEMPORAL 30 

DESCARGAS DE DRENAJE 
DESCARGAS DE DRENAJE INSTALADAS 2023 134 

DESAZOLVE DE DRENAJE 
DESAZOLVE DE LINEA CENTRAL 86 
DESAZOLVE DE DESCARGA DOMICILIARIA 47 
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ACUERDOS DE JUNTA DE GOBIERNO 
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GERENCIA OPERATIVA. 
 
Durante el ejercicio de dio mantenimiento a las 4 fuentes de abastecimiento de agua las cuales son pozo 
la mezclita, pozo el azahar, pozo el naranjo y pozo la chilera, con las actividades de reparación de bomba 
en pozo la mezclita, se intento sacar la bomba del pozo del naranjo sin éxito, y cambio de bomba en 
pozo la chilera y pozo la mezclita. Mas el mantenimiento general en todos y cada uno de los pozos, 
como son pintura, limpieza general.  
 
Se suministraron equipo de cómputo en el área operativo, así como en área comercial para el 
mejoramiento de las actividades correspondientes a cada gerencia y optimizar los tiempos de trabajo. 
 
Se equipo en el rublo de mobiliario al archivo del organismo con el suministro de estantería para las 
cajas de archivo y así tener más organizada la papelería del organismo y también se suministró un están 
en área de la gerencia operativa. 
 
Dentro de gerencia comercial se continua con el soporte y mantenimiento del programa agua procesos, 
sistema de cómputo o software que se emplea en el organismo para los procesos de contratación, cobro, 
reportes de fugas, reportes de desazolves, y todo lo que el organismo desempeña. 
 
En el renglón de maquinaria y equipo se suministró bomba de 40 hp, para tenerla de repuesto para 
cualquier contingencia, se instaló una coraza en la bomba del pozo de la mezclita con la finalidad de 
cuando se requiera de su extracción esta no se atore en el ademe del pozo, trabajos preventivos. 
 
Se culminaron los trabajos de la segunda etapa de la construcción de oficinas administrativas, dichas 
actividades fueron revoques, pisos, puertas, ventanas, instalación eléctrica y sanitaria y las cuales ya se 
encuentran en operación por el organismo.  
Dentro de la infraestructura hidráulica de la línea de conducción y red de distribución de agua potable 
se continua constantemente en el mantenimiento, reparación de fugas, desfogue de válvulas 
desarenadoras, todo esto para el buen funcionamiento del sistema de agua potable. 
 
Como también en la infraestructura de drenaje sanitario, se le da el mantenimiento requerido durante 
todo el ejercicio, se ejecutaron desazolves en líneas centrales, pozos de visita, en descargas domiciliarias 
y registros pluviales, todas estas acciones para el mejor funcionamiento de la infraestructura sanitaria. 
 
Es muy importante resaltar que se mantuvieron los gastos por debajo del importe presupuestado para 
dicho ejercicio 2024. Teniendo ahorros en diferentes acciones. 
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DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

 

Los estados financieros son generados en el área de contabilidad y revisados por la Contraloría Interna 
del Organismo Operador, quien emite un dictamen efectuando las recomendaciones pertinentes para 
un manejo transparente y apegado a la normatividad, mismos que se someten a la aprobación de la 
Junta de Gobierno y se entregan  trimestralmente al Congreso del Estado, los estados financieros son 
emitidos con los nuevos lineamientos que marca la Contabilidad  Gubernamental en cumplimiento al 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y se llevan a cabo las revisiones y autorizaciones 
de las evaluaciones del desempeño PBR, cabe mencionar que se cumple en tiempo y forma con las 
declaraciones fiscales. 
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DEPARTAMENTO DE ARCHIVO 

INTRODUCCION 
 
Con el fin de dar cumplimiento el departamento de Archivo del Organismo Operador Paramunicipal 
Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de las Autoridades del Ayuntamiento 
de Ciudad Fernández, S.L.P. presenta el Informe Anual de las actividades que se realizaron conforme al 
Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2024,  que contempla acciones encaminadas en la mejora  de 
la organización de los Archivos, en los  procesos de identificación, clasificación, organización, valoración 
y conservación documental en los Archivos de Tramite y Concentración. 
 

Objetivo: Mantener los Archivos de Trámite, Concentración e Histórico debidamente 
organizados y sistematizados garantizando la transparencia y la rendición de cuentas, además de 
conformar la memoria documental del Organismo Operador Paramunicipal Descentralizado de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de las Autoridades del Ayuntamiento de Ciudad Fernández, S.L.P. 
a través del ciclo vital de los documentos. 
        
          Ante la necesidad de implementar estrategias que aseguren la aplicación y homologación de los 
procesos archivísticos, desde la producción de un documento en un archivo de trámite, pasando por su 
conservación precautoria hasta su destino final y contribuir al ejercicio del derecho de acceso a la 
información, es de primordial importancia tomar acciones concretas que permitan el logro de los 
objetivos, por lo que el Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2025 se convierte en una herramienta 
indispensable para la programación, seguimiento y control de las acciones implementadas. 
 
Fundamento Legal  
 
          De conformidad con el Decreto 0692, de la ley de Archivos para el estado de San Luis Potosí, en 
su capítulo V, Articulo 26, de los sujetos obligados deberán de elaborar un informe anual detallando el 
cumplimiento del programa anual y publicarlo en su portal electrónico, a más tardar el último día del 
mes de enero del siguiente año de la ejecución de dicho programa. 
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El Área de Coordinación de Archivo del Organismo Operador Paramunicipal Descentralizado de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de las Autoridades del Ayuntamiento de Ciudad Fernández, 
S.L.P. da a conocer el informe anual de Cumplimiento del Programa Anual de Desarrollo Archivístico, 
(PADA 2025), en el cual se muestran las acciones realizadas para el fortalecimiento del Sistema 
Institucional de Archivo, las cuales se detallan a continuación. 
 

 

OBJETIVO ACTIVIDADES RESPONSABLE INDICADOR 

PROGRAMA ANUAL DE 
DESARROLLO 

ARCHIVISTICO 2024 

SE ELABORO Y PRESENTO 
ANTE EL DIRECTOR 

GENERAL DEL 
ORGANSIMO PARA SU 

APROBACION 

COORDINADOR DE 
ARCHIVO 

PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO 
ARCHIVISTICO 2024, APROBADO POR EL 
DIRECTOR GENERAL Y ENVIADO ANTE LA 
COMISION ESTATAL DE GARANTIA DE 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI CEGAIP 
PARA SU REVISION 

SEGUIMIENTO A LAS 
ACCIONES Y 

ACTIVIDADES DEL 
PROGRAMA ANUAL DE 

DESARROLLO 
ARCHIVISTICO  2024 

VERIFICACIÓN MENSUAL 
DE LAS ACCIONES 

CONTENIDAS EN EL 
CRONOGRAMA DE 
ACTIVIDADES DEL 

PROGRAMA ANUAL 

COORDINADOR DE 
ARCHIVO 

INFORMES  

ACTUALIZAR LOS 
INVENTARIOS 

AL CIERRE DEL AÑO 2024 
EL ARCHIVO DE 

CONCENTRACION CUENTA 
CON 255 CAJAS SU 

RESGUARDO Y 
CLASIFICACION  

COORDINADOR DE 
ARCHIVO 

OFICIO E INFORMES DE TRANSFERENCIA  

CAPACITACIONES EN 
MATERIA ARCHIVÍSTICA 

SOLO SE TOMARON  2 
CAPACITACION EN EL AÑO 

DE MANERA DIGITAL EN 
MATERIA DE ARCHIVO Y 1 

UNA CAPACITACION EN 
PREVENCION DE 

ACCIDENTES DE RIESGO 
DE TRABAJO 

COORDINADOR DE 
ARCHIVO 

INVITACIONES E INFORMES  

MEDIDAS DE 
CONSERVACIÓN, 

SEGURIDAD E HIGIENE  

NO SE REPORTÓ 
SINIESTRO ELÉCTRICO Y 

FACTORES DE RIESGO DEL 
ARCHIVO AL DIRECTOR 

GENERAL  

COORDINADOR DE 
ARCHIVO 

SE REALIZARON TRABAJOS DE 
CORRECCION DE FACTORES DE RIEGO 
DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL 
ARCHIVO Y SE TOMARON 
CAPACITACIONES PARA EVITAR ALGUN 
SINIESTRO  
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El departamento de Archivo tiene el compromiso de Sistematizar los procesos archivísticos, 

vigilando que los documentos cumplan con su ciclo vital, a través de un modelo de gestión documental 
en apego al marco normativo vigente en la materia; por lo que le Programa Anual de desarrollo 
Archivístico 2025, tiene como objetivo continuar con la organización de la documentación para poder 
tener un acceso fácil y rápido para cualquier consulta que algún departamento del organismo pudiera 
necesitar, que las transferencias primarias de documentación se lleven con la mejor organización y 
reintegrar el grupo multidisciplinario y así poder tener personal en cada área encargada del manejo de 
la documentación; seguir al pendiente de cualquier capacitación que beneficie al departamento de 
Archivo  
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DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA 

1. Disponibilidad de información en medios de acceso público.  
 

Este indicador permite medir la cantidad de información pública disponible  

 

Resultados: 

 Los porcentajes reflejan que la informacion es subida a la plataforma en los tiempos establecidos 
como lo marca la Ley General de Transparecia con el fin de que los usuarios tengan el acceso a 
la informacion de manera oportuna, tanto en la plataforma Estatal como Nacional. 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Medio utilizado por los usuarios para presentar sus solicitudes de acceso a la información.   
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SOLICITUDES

SOLICITUDES RECIBIDAS DE MANERA PRESENCIAL SOLICITUDES RECIBIDAS POR MEDIOS ELECTRICOS

 

Este indicador permite determinar el medio utilizado por los usuarios para presentar sus 
solicitudes de información. 

  

Resultados: 

 

Porcentaje de solicitudes recibidas de manera presencial: 0% 

 

Porcentaje de solicitudes recibidas por medios electrónicos: 100% 

 

 

 

 
 

  

  

 

 

  

 

3. Tipo de información solicitada por los usuarios. 
 

Este indicador permite conocer el tipo de información solicitada ante este organismo. 

      

 

Resultados: 
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Porcentaje de solicitudes de información: 100% 

 

Porcentaje de solicitudes de información datos personales: 0% 

 

Gráfica: 

 

 

 

4. Intervención del Comité de Transparencia dentro del procedimiento ordinario1.  
 

Este indicador permite establecer el grado de intervención del Comité de Transparencia  

 

Resultados: 

 

 
 

0

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Solicitudes de Informacion solicitudes de informacion de datos personales

Serie 1 Serie 2
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De las ocho solicitudes de información recibidas en el año solo una solicitud se turnó al comité 
de transparencia, debido a que se presentó un recurso de revisión de la  solicitud para poder 
mandar la respuesta más específica por correo ya que por la plataforma no se podía subir un 
archivo con un peso mayor a 1.8MG 

 

Gráfica: 

 

 

 

 

5. Numeralia relacionada con los indicadores de gestión correspondientes al periodo de 
enero a diciembre de 2024. 
 

 Total de solicitudes de información recibidas: 8. 
 

 Total de solicitudes en trámite: 0. 
 

 

Intervencion del comité de Transparencia

solicitudes contestas sin la intervencion

solicitudes de informacion turnadas al Comité de Transparencia
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 Total de solicitudes de información resueltas: 8. 
 

 Número de solicitudes realizadas a través de medios electrónicos: 8.  
 

 Número solicitudes realizadas de manera presencial: 0. 
 
 Total de orientaciones realizadas para que el solicitante presente su solicitud ante otra 

Unidad de Transparencia: 1. 
 
 Total de solicitudes de Acceso a Datos personales: 0. 
  
 

 

a) Comité de Transparencia. 
 

o Expedientes turnados al Comité: 1. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Presentación 

El derecho a la información se configura como un derecho humano de acuerdo con el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El contenido de este derecho, como garantía 
individual, consiste en buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. 

La garantía del derecho a la información se materializa a través de los procedimientos e instituciones 
que ha establecido el legislador por mandato constitucional. En este sentido, el Organismo Operador 
Paramunicipal Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de las Autoridades del 
Ayuntamiento de Ciudad Fernández, S.L.P., a través del Comité de Transparencia garantiza el derecho a 
la información. Sus funciones se centran, sobre todo, en aquellas acciones y procedimientos que 
aseguren la mayor eficacia en la gestión de solicitudes de acceso a la información. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 52, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de San Luis Potosí y articulo 91, fracción X del Reglamento Interior del 
Organismo Operador Paramunicipal Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
las Autoridades del Ayuntamiento de Ciudad Fernández, S.L.P., se presenta el Informe Anual de las 
actividades realizadas por el Comité de Transparencia de este Organismo Operador Paramunicipal 
Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de las Autoridades del Ayuntamiento 
de Ciudad Fernández, S.L.P., en ejercicio de las facultades y atribuciones legales, durante el periodo de 
enero a diciembre 2024. 

Para la estructura de este informe, se consideran los siguientes apartados: 

Presentación 

I. Marco legal 
II. Integración del Comité 

III. Sesiones del Comité 
IV. Reporte de asistencia del Comité 
V. Informe de Solicitudes de Información 

 
 
V.1 Perfil y Tendencia de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública. 
V.2 Medio a través del cual se recibieron las solicitudes de información. 

VI. Cumplimiento cuantitativo de la carga de información en la Plataforma Estatal de Transparencia 

 
I. Marco Legal  

 
El Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Organismo Operador 

Paramunicipal Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de las Autoridades del 
Ayuntamiento de Ciudad Fernández, S.L.P., es el órgano encargado de la política del Organismo 
Operador, en materia de transparencia y acceso a la información pública, como lo establece el artículo 
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52, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí 
y articulo 91, fracción X del Reglamento Interior del Organismo Operador Paramunicipal Descentralizado 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de las Autoridades del Ayuntamiento de Ciudad 
Fernández, S.L.P. 

 
 
 

II. Integración del Comité  
 

En el Trascurso del ejercicio 2024 la plantilla laboral sufrió modificación por los cual el Comité 
tuvo que ser actualizado Mediante la realización de la Cuarta Sesión Ordinaria de fecha 29 de noviembre 
del 2024, en la cual se aprueba la integración del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de este Organismo Operador Paramunicipal Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de las Autoridades del Ayuntamiento de Ciudad Fernández, S.L.P., el cual quedo integrado 
de la siguiente manera: 

 
 
 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
 

L.A. Solangel Alvarado Cruz 
Presidente del Comité de Transparencia 

C.P. Fabiola Matilde Juárez Cerón 
Coordinador del Comité 

Ing. Juan Guillermo Rivera Valdés 
Secretario Técnico del Comité 

C. Ana Guadalupe Yáñez Álvarez  
Titular de la Unidad de Transparencia 

 y Archivo 
L.A. Yeni Julia Zamora Azua 
Contralor Interno del Comité 

 
 
 

 
III. Sesiones del Comité  
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En cuanto al desarrollo de las sesiones del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
se llevaron 4 reuniones durante el ejercicio 2024, en las fechas a continuación descritas: 

SESIONES DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

SESION  FECHA  TIPO DE SESION 

1 26/01/2024 ORDINARIA 

2 26/06/2024 ORDINARIA 

3 27/09/2024 ORDINARIA 

4 29/11/2024 ORDINARIA 

 

 

 
IV. Reporte de asistencia del Comité  

 
Durante el periodo comprendido de enero a diciembre 2024, se contó con la asistencia puntual de 

todos los integrantes del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
V. Informes de Solicitudes de Información 

 
El número de las solicitudes de acceso a la información pública y de acceso, rectificación, cancelación 

u oposición de datos personales que mensualmente, fueron recibidas ante la unidad de transparencia, 
a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, en la oficina, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o 
cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional fueron: 

El en periodo comprendido de enero a diciembre del 2024, el Organismo recibió 10 Solicitudes de 
Acceso a la Información, a través del Sistema SISAI2.0 y 0 Solicitudes de Acceso a Datos Personales y al 
cierre del año se emitieron 8 respuestas, quedando 2 Respuestas pendientes, pero dentro de las fechas 
de entrega aún vigente.  

V.1   Perfil y Tendencia de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública. 
De las 10 solicitudes de información 10 corresponden a informaciones de acceso a la información de las 
cuales 8 ya fueron contestadas dentro de los tiempos que marca la ley para contestar, todas con un 
estatus: Terminado. Y 2 que no se encuentran procesando pero que el tiempo par dar respuesta vence 
hasta el día 10 de enero de 2025.  
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V.2   Medio a través del cual se recibieron las solicitudes de información. 
 

Las 10 solicitudes de información fueron recibidas a través de medios electrónico, en sistema SISAI2.0 
que se encuentra en el portal de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic

Solicitudes de Informacion 1 1 1 1 0 3 0 1 0 0 0 2

Solicitud de Datos
Personales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0

1

2

3

4

nu
m

er
o 

de
 S

ol
ic

itu
de

s

meses del año 2024

Solicitudes recibidas en el año 2024

Solicitudes de Informacion Solicitud de Datos Personales

SOLICITUDES DE 
INFORMACION: 

(10) 100% 

SOLICITUDES DE 
DATOS 

PERSONALES: 
(0) 0% 

 

TOTAL DE 
SOLICITUDES:  

10 
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Se informa también que ante la unidad de trasparencia no se presentaron solicitudes de información en 
materia de ampliación de plazo de respuesta, de clasificación de la información, declaración de 
inexistencia, o de incompetencia. 

I. Cumplimiento cuantitativo de la carga de información en la Plataforma Estatal de 
Transparencia 
 

 El cumplimiento Cuantitativo de la carga de formatos, este cálculo se realiza con base en el número 
de formatos relacionados con la tabla de aplicabilidad de cada sujeto obligado. Se presentan resultados 
hasta el mes de noviembre ya que el periodo de carga del mes de diciembre comprende del 01 al 10 de 
enero. 
Este porcentaje de cumplimiento mensual, refleja la cantidad de formatos que fueron cargados, y que 
se puede consultar en la pagina de la Comisión Estatal de Acceso a la Información Publica del Estado de 
San Luis Potosí. http://www.cegaipslp.org.mx/webcegaip2024.nsf/BuscadorWEB?OpenForm&Seq=1 
Por diseño y programación de la PETS, al crear las tablas de  
Por diseño y programación de la PETS, al crear las tablas de aplicabilidad, se calibran los cálculos 
matemáticos con base a la cantidad numérica de obligaciones por sujeto obligado para obtener el 
porcentaje de cumplimiento mensual, este cálculo es fijo durante todo el periodo (anual), ya que, en 
teoría el número de obligaciones a ser publicadas es una variable fija. En efecto, al cambiar el número 
de obligaciones por sujeto obligado - derivado de las modificaciones de tabla de aplicabilidad en el mes 
de julio de 2024 - se modifica la calibración de todo el período, y no hay forma de ajustarlo y calibrarlo 
por mes, es una característica inherente al diseño de la propia herramienta. Por lo anterior, los cálculos 
podrían ser menores o mayores al 100%, de los meses de enero a junio de 2024, pero no después de la 
nueva calibración del periodo de julio en adelante. 
Sin soslayar que los cambios aludidos son muy delicados ya que afectan a cada registro de la Plataforma 
Estatal de Transparencia.  
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DEPARTAMENTO DE CONTRALORIA 

 

Objetivo: Velar por el cumplimiento de las normas jurídicas, el resguardo de patrimonio público y el 
respeto al principio de la probidad administrativa. 

De acuerdo a las facultades que me confiere el ARTICULO 101 de la Ley de Aguas para el Estado de 
S.L.P. (REFORMADO, P.O 20 DE OCTUBRE DE 2011), y en base al Artículo 60 del Reglamento Interno del 
Organismo Operador Paramunicipal Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Ayuntamiento de Cd. Fernández, S.L.P. 

Se realizaron las siguientes actividades:  

ENERO 2024 

Se verifico que se presentara y aprobara ante junta de gobierno el informe trimestral correspondiente 
al cuarto trimestre de 2023, y posteriormente se presentó al congreso del estado. 

Se elaboró dictamen financiero del mes de diciembre 2023 

Se realizó arqueo de cajas generales y caja chica. 

FEBRERO 2024 

Se realizó arqueo a cajas generales y caja chica. 

Se elaboró dictamen financiero correspondiente al mes de enero 2024 

MARZO 2024 

Se realizó arqueo a cajas generales y caja chica. 

Se elaboró dictamen financiero del mes de febrero 2024 

ABRIL 2024 

Se realizó arqueo a cajas generales y caja chica. 

Se verifico que se presentara y aprobara ante junta de gobierno el informe trimestral correspondiente 
al primer trimestre de 2024, y posteriormente se presentó al congreso del estado 

Se elaboró dictamen financiero del mes de marzo 2024 

 

 

MAYO 2024 
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Se realizó arqueo a cajas generales y caja chica. 

En este mes se realizó la modificación de la declaración patrimonial, se capacito al personal para la 
elaboración de su declaración ordinaria o simplificada según la naturaleza de su puesto. Con un total 
del 100% de las modificaciones enviadas a sistema en tiempo y forma. 

Se elaboró dictamen financiero del mes de abril 2024 

JUNIO 2024 

Se realizó arqueo a cajas generales y caja chica 

Se elaboro dictamen financiero del mes de mayo 2024 

JULIO 2024 

Se realizó arqueo a cajas generales y caja chica 

Se verifico que se presentara y aprobara ante junta de gobierno el informe trimestral correspondiente 
al segundo trimestre de 2024, y posteriormente se presentó al congreso del estado 

Se elaboró Manual de Entrega a Recepción 

Se elaboro dictamen financiero del mes de junio 2024 

AGOSTO 2024 

Se realizó arqueo a cajas generales y caja chica 

Se realizo dictamen financiero del mes de julio 2024 

SEPTIEMBRE 2024 

Se realizó arqueo a cajas generales y caja chica 

Se realizo dictamen financiero del mes de agosto 2024 

OCTUBRE 2024 

Se verifico que se presentara y aprobara ante junta de gobierno el informe trimestral correspondiente 
al tercer trimestre de 2024, y posteriormente se presentó al congreso del estado. 

En conjunto con los directores salientes y entrantes, se realizó el proceso de entrega a recepción 2024, 
concluyendo de manera satisfactoria en los términos apegados a la Ley de Entrega-Recepción del Estado 
y el Manual de Entrega-Recepción del Organismo. 
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Se realizo arqueo de cajas generales 1 y 2, así como de la caja chica, dando resultados favorables al 
cuadrar los reportes del sistema con el efectivo, documentos bancarios y facturas de comprobación de 
gastos. 

Se elaboro dictamen financiero del mes de septiembre 2024 

Solicitamos al área de sistemas de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de S.L.P. 
mediante oficio el cambio de usuario y contraseñas para ingresar al sistema y realizar las declaraciones 
patrimoniales de conclusión y de inicio del personal que labora en el organismo. 

Se tomo curso en línea para conocer el manejo del sistema 1 de la Plataforma Digital Estatal para la 
elaboración de las declaraciones patrimoniales. 

NOVIEMBRE 2024 

Se realizo arqueo de cajas generales 1 y 2, así como de la caja chica, dando resultados favorables al 
cuadrar los reportes del sistema con el efectivo, documentos bancarios y facturas de comprobación de 
gastos. 

Se activo en el sistema Digital Estatal al personal de nuevo ingreso para que realizara la declaración 
patrimonial de inicio, así mismo se activaron las declaraciones de conclusión para que los empleados 
salientes cumplieran con dicha obligación de realizar su declaración de conclusión al separarse de un 
cargo público. 

Se giro oficio de forma interna en el organismo para dar a conocer a los trabajadores de nuevo ingreso 
la obligatoriedad de presentar su declaración de inicio en tiempo y forma. 

Se tomo la capacitación en línea del Programa de Implementación de Política Estatal Anticorrupción 
para el monitoreo, seguimiento y evaluación de la misma. 

Acudimos a San Luís Potosí capital a una capacitación del referente al Presupuesto de Ingresos y Egresos 
para el Ejercicio Fiscal 2025 

Se elaboro dictamen financiero del mes de octubre 2024 

DICIEMBRE 2024 

Al inicio de mes se realizó arqueo de cajas generales 1 y 2, así como de la caja chica, dando resultados 
favorables al cuadrar los reportes del sistema con el efectivo, documentos bancarios y facturas de 
comprobación de gastos. 

Se inicio el procedimiento administrativo referente a la auditoría con número de expediente (OOS-CI-
2024-01) enviado por el Instituto de Fiscalización Superior del Estado  
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Asistimos a San Luís Potosí capital a una capacitación impartida por el IFSE referente a la Cuenta 
Pública del Ejercicio Fiscal 2024 

Se elaboro dictamen financiero del mes de noviembre 2024 

A final de mes se realizó otro arqueo de cajas obteniendo resultados favorables. 

En el Sistema de la Plataforma Digital Estatal quedan registradas hasta el momento 15 declaraciones 
patrimoniales de Conclusión y 16 declaraciones patrimoniales de Inicio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



- 65 - 
 

 

CULTURA DEL AGUA 

 
DIFUSIÓN DEL CUIDADO DEL AGUA Y LIMPIEZA DE ALCANTARILLAS 

Se dio difusión en redes sociales al cuidado del agua mediante la elaboración de diferentes infografías 
las cuales están dirigidas al público en general, esto con el fin de hacer conciencia a los habitantes de 
nuestro municipio del uso racional del agua y el cuidado que deben de tener con sus drenajes, haciendo 
hincapié en las temporadas de lluvias, ya que estas se tapan y no dejan correr las aguas residuales a su 
destino; teniendo problemas como el brote de aguas residuales en sus domicilios y las inundaciones de 
las calles, ya que tiran basura y esta se va a las alcantarillas; se anexan informe de alcances que tuvieron 
algunas de ellas en la página de Facebook.  
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FOMENTO DEL PAGO DEL RECIBO DEL AGUA 

Como un enlace de nuestra Dirección General se realizaron diferentes entregas de pequeños obsequios 
a los Niños, Madres y Padres de familia que acudieron a pagar sus recibos de agua, en las fechas alusivas 
siguientes: 30 de abril, 10 de mayo y el 2do. domingo del mes de junio, elaborando publicidad alusiva a 
las entregas de obsequios, esto con el fin de que los usuarios hagan conciencia en el pago de su recibo 
de agua.  

 

 
 
30 DE ABRIL DÍA DE NIÑO 2024 
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10 DE MAYO DÍA DE LA MADRE 2024 

 
 
JUNIO DÍA DEL PADRE 2024 
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En coordinación con la Gerencia Comercial se siguió dando difusión en redes sociales a las  infografías 
referente a: el pago con tarjeta de débito o crédito, a la banca multipagos y cuidado del medidor y 
avisos en cuanto a la cobranza o convenios; se imprimieron volantes para los usuarios que acuden a 
pagar sus recibos dándoles a conocer cómo detectar una fuga en su domicilio; se dio publicidad a los 
diferentes comisionistas esto con el fin de que el usuario cuente con la dirección y acuda a pagar el 
servicio en el establecimiento que le quede más cercano, se llevó a cabo la elaboración de volantes con 
información del Refrendo del subsidio para adultos afiliados. 
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PLATICAS ESCOLARES Y PÚBLICO EN GENERAL 

Se llevaron a cabo pláticas escolares en diferentes Jardines de niños, Primarias, Telesecundarias 
Secundarias y Bachillerato esto con el fin de fomentar el cuidado del agua en nuestras futuras 
generaciones, impartiendo el tema “De donde proviene el agua que llega a tu casa y el uso responsable 
de la misma” 

 

 

 

 
STAND DE CULTURA DEL AGUA 

Se instalaron dos stands de cultura del agua, uno de ellos se instalo en la plaza principal de Ciudad 
Fernández y el otro en la Unidad Deportiva de Ciudad Fernández, en los cuales se llevaron a cabo juegos 
y actividades referentes al uso responsable del agua con alumnos de Primaria y Jardín de niños. 
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PRESIDENTE EN TU COMUNIDAD 

Se llevaron a cabo pláticas con personas de diferentes edades; esto con el fin de fomentar el cuidado 
del agua ya que es vital para proteger uno de los recursos naturales más valiosos y, a la vez, más 
amenazados de nuestro planeta. El agua nos ayuda a mantener un clima estable y es un recurso 
esencial para procesos vitales de los seres vivos. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DÍA MUNDIAL DEL AGUA, 22 MARZO 

En el marco conmemorativo del “Dia Mundial del Agua” 22 de marzo el Organismo Operador 
Paramunicipal Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de las Autoridades del 
Ayuntamiento de Ciudad Fernández, S.L.P., se apoyó al jardín de niños Frígida Alfaro en un desfile 
conmemorativo al Dia Mundial del Agua esto con el fin de que los niños adopten hábitos para el uso y 
preservación del agua. 
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Con la Gerencia Operativa se trabajó de la mano, se le dio difusión a las diferentes actividades que 
realizan los trabajadores del área operativa como lo son: Obras de Rehabilitación de Drenaje y Agua, 
Reparación de fugas, Instalación de Descargas de Drenaje, Instalación de tomas de Agua, Desazolves de 
Drenaje, cambios de medidor, y Reparación de baches; también se elaboraron infografías para dar aviso 
de los cierres parciales que se efectuarían esto con el fin de abastecerá a la población con el vital líquido. 
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COMPRAS Y ADQUISICIONES 2024 

                En este año, se llevó a cabo el proceso de licitación para la adquisición de válvulas y medidores, 
con el fin de optimizar los recursos y garantizar las mejores condiciones de compra. Asimismo, se 
conformó el nuevo comité de adquisiciones, el cual tiene la responsabilidad de supervisar aspectos clave 
como precio, calidad y especificaciones del producto. 

Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024, el departamento de 

compras se aseguró que las compras se llevaran a cabo bajo condiciones óptimas, controlando el 

cumplimiento de tiempos estimados de entrega y garantizando el máximo beneficio para el organismo. 

Este informe resalta su desempeño en términos de calidad, cumplimiento de plazos y relación comercial 

establecida. 
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Nuestro principal objetivo es de que este Organismo de Agua Potable sea autosuficiente, con finanzas 
sanas y transparentes, cada tarea diaria contribuye a lograr las metas que año con año nos proponemos, 
con un alto grado de interés por regirnos bajo planes de austeridad  que nos lleven a que esos ahorros 
sean transformados en mejoras en nuestra infraestructura, y con este compromiso que se asumió, dejar 
un mejor Organismo para las futuras generaciones, así como también tener una cultura del ahorro y uso 
debido del agua y sobre todo continuar trabajando con el fin de que nuestros usuarios disfruten de un 
servicio de calidad. 

Este informe que hoy presento es un extracto de las actividades que día con día se desarrollan en nuestro 
Organismo Operador durante este año, buscando en todo momento el crecimiento, la estabilidad y el 
desarrollo que lo han caracterizado y lo han posicionado en el lugar que ocupa actualmente, este 
Organismo de Agua Potable es reconocido como unos de los tres mejores del Estado de San Luis Potosí 
y la encomienda es que sea el primero. 

Agradezco enormemente a nuestros integrantes de la Junta de Gobierno y Consejo Consultivo, ya que 
con su acertada guía y colaboración han sido parte fundamental en el logro de los objetivos logrados, 
agradecemos también a cada una de las instituciones que nos rigen y regulan en cada una de nuestras 
tareas. 

 

 

 

 

Atentamente 

 

_____________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

C. Antonio Hernández Galván. 

Director General del Organismo Operador Paramunicipal 
Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 

las Autoridades del Ayuntamiento de Ciudad Fernández, S.L.P. 
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HOJA DE FIRMAS DEL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL DIRECTOR GENERAL DEL 2024 DEL 
ORGANISMO OPERADOR  

 
 
 
 

__________________________________ 
C. Rodolfo Loredo Hernández 

Presidente Municipal de Ciudad Fernández 
 y Presidente de la Junta de Gobierno 

 
 

 
 
 
____________________________________   __________________________________ 
     C. Yuriana Hernández Loredo                                      LME. Paola Marisol Vela Ayala 
 Regidora Representante de la Comisión             Representante de la Comisión Estatal 
 Del Agua del H. Ayuntamiento de Ciudad                                                      del Agua. 
       Fernández, S.L.P. ante OOSAPA 
 
 
 
 
 
 
___________________________________   _________________________________      
             Ing. José Álvaro Segura Castro              Dr. Gustavo Gallegos Fonseca 
    Presidente del Consejo Consultivo OOSAPA   1er. Vocal del Consejo Consultivo OOSAPA 
 
 
 

 
 
 
__________________________________                                        _________________________________ 
         C. Isabel Cristina López Govea                                                              C. Antonio Hernández Galván       
 2do. Vocal del Consejo Consultivo OOSAPA                                                         Director General de OOSAPA y 
                                                                                                                                     Secretario de la Junta de Gobierno 
 


